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2.

1. El primer paso es entrar a www.dian.gov.co y escoger la opción 
‘Agendamiento de citas’.

Haga clic en Agende aquí la cita. 

Tenga presente que el sistema de agendamiento únicamente ofrece citas para 
el mes en curso; y le mostrará el trámite, servicio, ciudad, fecha y oficina donde 
hay disponibilidad. Recuerde que todos los trámites y servicios de la DIAN son 
gratuitos.

www.dian.gov.co
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4.

3. En esta pantalla usted tendrá también las opciones de inscribirse 
al RUT o actualizarlo, en caso de que lo necesite.

Ahora, revise nuestra política de tratamiento de datos personales, 
términos y condiciones del servicio. Si está de acuerdo, haga clic 
en Acepto.
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6.

7.

5. Luego, escoja la opción Solicitar cita. 

Encontrará dos opciones para que elija el tipo de atención que 
necesite según disponibilidad.

Escoja el trámite o servicio que necesita hacer.

Presencial: debe asistir al punto de contacto que escoja. 

No presencial: atención de trámites y servicios por videoatención, llamada o 
correo electrónico. 

Seleccione el tipo de persona: Jurídica o Natural. 
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9.

8.

Al dar clic en Ubicación, escoja la oficina de atención que mejor 
se le ajuste: 

10. Al dar clic en Fecha, elija el día de su preferencia.  
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12.

11. Luego, seleccione la hora. 

Ahora, escriba los datos del titular del trámite o servicio. 

Recuerde que esta información es clave para que su cita sea exitosa. Al 
terminar, haga clic en Agendar cita. 
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13. El sistema le dará la opción de confirmar los datos.  

14. Finalmente, el sistema creará un código de cita con su información. 

Al corroborarlos, haga clic en Agendar cita. 

Revise el mensaje de confirmación de la cita que la DIAN le envía a la cuenta 
de correo electrónico que usted registró. Allí constan el trámite o servicio que 
va a gestionar, las condiciones de atención y el enlace para consultar los 
requisitos y los documentos soporte.
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Consulte esta información en:
www.dian.gov.co y nuestras redes sociales:
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